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Acnerdos adoptados en la sesión ce- 
lebrada los días 1S, 16 y 11 de 
Mayo de 1910, que se hacen pú
blicos de conformidad con lo dis
puesto,en el art. 6.° del Real de
creto de 21 de Febrero ultimo.

Oía 15.
Se procedió al examen de las re

clamaciones sobre inclusion, exclu
sion y rectificación de errores, en 
las listas electorales de los pueblos 
siguientes:

Benafarces.—X^Q, Junta municipal 
propone se rectifique el error mate
rial que contiene la lista . definitiva 
y es el siguiente:

Núm.—8.—Dice: Alvarez Vecino 
Miguel —Debe decir: Aranda Veci
no Miguel.

La provincial aoordo la rectinca- 
cion.

Bercero.—D. Julián Perez Lopez 
solicita su inclusion en las listas 
electorales y al efecto acompaña 
certificación de inscripción del Re^ 
cisbro civil y del Secretario del

hace constar que Andrés Sánchez , la 8j6cuoion de bienes contra Elias 
Brezmes no está empadronado en 1 Gonzalez Frutos—Pedio Martin 
el o¿cnó desde el año 1903. ( Rodriguez y Cecilio Nieto Navas.

La Junta municipal informa que ; que Sixto Jiménez se halla, roque- 
procede la exclusion y la provincial j 
así lo acordó.

Carpio {Elf—Exclusiones. Por ei ¡ 
elector Ignacio Marcos Rodríguez, ■ 
¡se pide La exclusion de las listas 1 
electorales de Vidal Alonso Corona, i 
— Marcelino Benito Marcos. ^Fran- : 
cisco Cabero González.—Juan Chi- , 
co Rodríguez.—Teodoro Domin- ! 
cruez Frutos.—Marcelino Duque^Ca- 
fíes.—Domingo de la Fuente Ibáñez. 
—Daniel García Lorenzo.—Maree- 
lino Gómez Lopez.—Tobías Jime- , 
nez Perez.—Gregorio Jimenez San- ; 
cj^ez.—Florentino Lopez Rodríguez ! 
y Bonifacio Rodríguez Corona por ! 
no re,sidir en la localidad desde ha- >

rido de pago aunque no ejecutado, 
así como tambien Selin Rodríguez, 
como fiador de Cecilio Nieto y Lu-
ciano Marcos Hernández.

La Junta municipal informa que 
procede excluir a Elias Gonzalez | 
Frutos.—Pedro Martin Rodríguez 
y Cecilio Nieto Navas, denegando 
la pretensión en cuanto á Sixto Ji- ; 
menez Rodriguez.—Selin Rodríguez 
Jiménez y Luciano Marcos Hainan- 
dez. La provincial así lo acordó.

Por D. Cecilio Nieto Navas y don 
Pedro Martin Rodríguez se pide la 
exclusion de' D. Cándido Regueio, 
D. Julián Mayor y D. Valentin 
Marcos Burgueño, por ser deudores ■ 
como segundos contribuyentes.

Se acompaña berbifioaoiou expe
dida por el Secretario del Ayunta
miento en la que se certifica del acta 
de la sesión celebrada por, dicho : 
Ayuntamiento el 21 de Nóviembre 
de 1890 en la que so declaró res
ponsables de varias cantidades a los 
individuos cuya exclusion se soli- .

dos y por esta razón se les excluyó 
en la lista oficial. Considerando que 
no se ha justificado que citados elec
tores hayan satisfecho su deuda se 
acordó declararles bien excluidos.

Por D. Eulogio Nieto Rodríguez, 
se solicita que no sean excluidos de 
las listas electorales los electores 
Abundio Ulloa Rodríguez y Cándi
do Gonzalez Rodríguez, que apare- 
cou eliminados en la lista remitida 
y formada por el Jefe de Estadísti
ca puesto que no han cesado de ser 
vecinos sino que residen y tienen 
en dicho pueblo á sus mujeres é

Ayuntamiento por las que se se acre
dita que reúne las condiciones lega-, 
10-5 para spr incluido en el Censo

ce bastante tiempo, los que menos 
desde el año 1908 y no figurar en ¡ 
los repartimientos vecinales. i

Se acompaña certificación del Se- 
cretario del Ayuntamiento en la i 
que consta que estos individuos no . 
figuran como contribuyentes en el 
r^arbimienbo de Consumos ■ forma- j 
do para el actual año ni en el de ; 
1909, ni tampoco figuran en el, de 
paja y lefia; solamente Francisco . 
Cabero, Maroeliao Benito 7 Bobias ¡ municipal no informa
qLe3rmaXAe ffAné nofigúran ’ nada en concreto, porque de seis m- 

en los demás repartimientos éstos y

i hijos.
En certificación que se acompaña 

expedida por el Secretario del Ayun
tamiento se hace constar que éstos 
dos individuos no han dado oonoci- 

: miento á la Alcaldía de cambio al- 
i guno de vecindad, sin que contribu- 
‘ van con cosa alguna á su nombre; • 

teniendo, á sus mujeres é hijos en

cita.
Í No se justifioft que estén apre

miados.

los Gcvinco. , J ...
bias Jimenez, ceso en el cargo de 
Maestro en 9 de Febrero de 1909.

La Junta municipal informa por 
....... ......... unanimidad que procede ,se exchy ;

Remeces —Luis Mansilla Labra- ’ yan de las listas Aos referidos in i- 
solicita SU inclusion en las lis- ; videos á excepción de Juan Chico

Acompaña certificación del Seore- irutos. . , i
tario del^Ayuntamienbo en la que se : La provincial acuerda que no 
ImA eon-stav que hace más de dos : lagar á la, exclus,on por no justlh- 
año.-’ que está empadronado y que . 
en el mismo pueblo fué alistado en i 
el reemplazo do 1904. , j

La Junta municipal informa que 
procede su inclusion. , , j

La provincial acordó la inclusion. !
Mateo Curieses Mediavilla, pide 

se le incluya en listas electorales 
por tener más de 25 años y llevar 
de vecino más de dos.

No justifica la reclamación.
La Junta municipal informa que 

procede la inclusion y la provincial 
denegó la inclusion por no justih- 
carse documeutahnente la peiicion.

, solicita la exclu- restantes corno

electoral.
La Junta informa tavorabie-

mente.
La provincial acordó la inclusion. ■

dividuos que asisten á la sesión tres 
dZfifóó píí «timo que a.To- X^^-^^t^ 

deben emtinuar figurando como

car.se la pérdida de vecindad de es
tos electores, ya que el no, constar 
su nombre en los repartimientos 
vecinales no es prueba plena de fai-
ta de vecindad. . ^ *

Por el elector D. Eulogio Nieto
Rodríguez se solicita la exclusion 
de Elías Gonzalez Erutos. -Pedro 
Martin Rodríguez.—Cecilio óieto

i Navas.—Sixto Jiménez Rodríguez, 
i -Luciano Marco ’ Hernández y Se-
’ lin Rodríguez Jiménez, los tr. s pri- 

meros por sor deudores como se
gundos contribuyentes y naberse 
seguido apremio contra ellos y los

Andrés Brezmes, solicita la exclu- restantes como deudores a fondos 
del elector Andrés Sánchez públicos. . , ,

p ñor hacer más de dos años . Se acompaña certificación d -

umieuto de Berrueces, en la que se j pedieute de apremio y proce i o a

electores. 1
La provincial denegó las exclu

siones solicitadas por no justificar- 
se el apremio. 1

Por Ramón Jimenez. —Cenon lío- . 
driguez.—Francisco Rodiiguez- 
Tomás Esteban Rodriguez.—Remi- । 
aio Domínguez -Serafín Rodríguez ' 
y Juan José Esteban, se solicita la . 
inclusion en listas electorales de j 
las cuales han sido eliminados por . 
la Jefatura de Estadística.

Acompañan certificación en la 
que consta que el auxiliar del recau
dador de contribuciones de la se
cunda Zona D. Antonino Gil, ha re
cibido del Alcalde de Carpio los re
cibos pendientes de cobro, por con
sumos, á cuya certificación hacen 
referencia los reclamantes,

No se justifica en la reclamación 
que hayan sido apremiados.

La Junta municipal informa poi 
mayoría que procede se les incluya 
en las listas oficiales del Censo Elec-

este pueblo.
La Junta municipal por unani

midad acordó excluir á Abundio 
Ulloa Rodrigues y á Cándido Gon
zalez Rodriguez.

La provincial por mayoría acor
dó denegar la exclusion por no jus
tificarse que hayan perdido la ve
cindad dichos electores. El Je^e de 
Estadística señor Mateos voto en 
contra.

Castrillo de Duero.—-La Junta mu
nicipal propone la exclusion ^® 
turnino Gonzalez G-aroia, Juan Mat
eos Quinzaños y Mauricio Miguel 
Gonzalez, al primero por no tener 
más que 24 años, al segundo por no 
llevar los dos años de residencia 

i que marca la ley y al último por 
figurar ya en las listas y por tan^o

Considerando que la colusión 
obedece á que según certificación 
de Hacienda remitida al Jefe de Es
tadística, dichos individuos han sido 
declarados responsables y apremia-

está repetido.
No se justifican las dos primeras 

propuestas y en cuanto á la exclu
sion de Mauricio Miguel González, 
resulta en efecto que este individuo 
fi«yura en el Censo actual con el nu
mero 133 de orden en la Sección, 
con igual domicilio y profesión que 
so le atribuyo en la lista formada 
por el Jofo de .Estadística.

La Junta provincial acordó deses
timar la reclamación de exclusion 
en cuanto á los dos primeros por no 
justíficarse la propuesta y eliminar 
al elector Mauricio Miguel Gonzalez 
por figurar ya en el vigente Censo.

CmZes.—Vista una reclamación 
producida por D. Celestino Martin 
Pino pidiendo desaparezca de la 

; lista de exclusiones D. Valentin 
¡ Carvajal Rodríguez, en la que figu

ra como deudor á la Hacienda pu- 
! blica, toda vez que según justifica 
í con la carta de pago número 164 ha 
■ satisfecho lo que ai Tesoro adeuda

ba; en su consecuencia la Junta mu-
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ñioipal informa que procede elimi
nar de referida lista al señor Carva
jal incluyéndole en el Censo elec
toral.

8e acompaña certificación expe
dida por el Alcalde de Cigales en la 
que se copia á la letra la carta de 
Piioú expedida por la Hacienda en 
9 de Marzo de 191(1 á favor de don 
Valentin Carvajal y por un total de 
2o pesetas 90 céntimo.^.

La provincial acordó la inclusion 
de este elector por haber desapare- 
ciflo su incapacidad.

Cuenca de Campos.—Por don An
tonio García Castro, se solicita la 
inclusion do su nombre en la.s listas 
electorales, acompañando como jus
tificación á su derecho certificación 
del Registro civil en la que consta 
que este individuo nació el 5 de 
Agosto de 1882 y certificación del 
Becretario del Ayuntamiento de 
Cuenca de Campos, en la que se 
comprueba que dicho reclamante es 
vecino de este pueblo desde el día 
1.® do Enero de IsOS. ■

La Junta municipal informa por j 
unanimidad que procede su inclu- 1 
si(»n y hi provincial así lo acordó. i

¿Canyayo.—Por el vecino Fedro i 
frutos Carrascal se reclama la ex- 1

i
 comprendido en el padrón general 
de habitantes habiendo tenido siem
pre su residencia en dicha villa.

La Junta municipal informa que' 
debe ser incluido y así se' acordó

Í
por la provincial.

Martos Hernaiz Sanz solicita su 
inclusión en las listas electorales.

Acompaña certificación del Regis- 
» tro civil y del Secretario del Ayun- 
1 tamiento, de las que resulta que na- 
5 ció en 23 de Febrero de 1885 y está 
I comprendido en el padrón de habi- 
1 tantes y una residencia de veinti

cinco años. i
La Junta municipal informa fa- j 

vorablemeute su inclusión y así se 
acordó por la provincial. |

Por D. Mariano Fernandez de 1.a i 
1 Devesa se solicita la inclusion en < 
j las lista.s electorales de lo.s siguien- 
i tes individuos:
; Elías Navas Rodríguez, Benito 
i Vicente Marcos, Gabino Galindo 
‘ Llorente, Eusebio Encinas Cabello, 
; Isidoro Gonzalez Escribano, Ma- 

1' nuel Sánchez Vaquero, Gregorio 
í Herrero Lopez, Gregorio Martin 
i Martin, Mariano Gonzalez Ferez y 
i Octavio Estévauez Bayón.

8e justifica con certifioación del
Registro civil que el primero nació« . , - ^ ( o ky ^ » T Ax v^ v* ^_/ v¿ i ^llXUOiV IlCtOlU

elusión de los electores Aniceto ' en 20 de Julio de 1885, el seo-ando
Arranz Arranz,— Anastasio Frutos
V«leuo.-Angeldela Fuente Arranz. 
—-Esteban Gonzalez Carrascal y 
Pascual de las Heras Redondo.

Justifica su reclamación con cer- 
tifi.cacion del Secretario del Ayun
tamiento, en la (]uo se hace constar 
que dichos cinco individuos no apa- ■ 
recen en el padrón municipal.

La Junta municipal informa por 
unanimidad la exclusion como se

en 24 de Marzo de 188o, el tercero

solicita y la provincial así lo acordó.
For el mismo elector se pido la 

exclusion de Antonio García Gar
cía, que figura en la lista formada 
por el Jefe de Estadística, acompa
ñando certificación en la que consta 
que dicho individuo no es vecino 
del pueblo.

La Junta municipal informa que 
procede la exclusion y la provincial 
asi lo acordó.

For el mismo elector se r^cUma. 
la rectificación siguiente en las lis
tas electorales:

Dice: Beltrán Caño, Laureano. 
Debe decir: Beltrán Cano Laureano.

Dice: Arranz Hernández Emete- 
^do. Debe decir: Arranz Hernando 
Emeterio.

La Junta municipal informa que 
procede rectificar el error y se acor- , 
dó la rectificación. i

2/edina del Campo. — Francisco j 
(.jarcia Galvañ solicita su inclusion ¡

en 19 de Febrero de 1883, el cuarto 
en & de Marzo de 1883, el quinto en

• 4 de Abril de 1885, el sexto en 1,“ 
de Enero de 1866, el séptimo en 9 
do Mayo de 188-5 y el octavo en 12 
de Marzo de 1884.

No se acompañan certificaciones 
de nacimiento de los dos últimos.

8a comprueba también por certi
ficación expedida por el 8ecretario 
del Ayantamiedco que los diez indi
viduos resultan comprendidos en el 
padrón de habitantes de este año 
con más de dos de residencia.

La Junta municipal informa en 
vista de los documentos aportadas, 
que deben ser incluidos:

Gabino Galindo Llorente, Manuel 
Sánchez Vaquero y Benito Vicente 
Marcos, y que no^debeu inoluirse á 
Mariano Gonzalez Ferez y Octavio 
Estévanez Bayon por no justificar ' 
la edad, así como á Elías Navas Ro- j 
driguez jr Greg uño Hernández Lo- 1

i pez, y por estar duplicado en el 
distrito del Teatro, sección 2.*, Eu
sebio Encinas Cabello.

La Junta municipal noresuelvo la 
inclusión de I.sidoro González Es
cribano y Gregorio Martin Martin.

La junta provincial acordó la in-
1 elusión de Éiia.s Navas Rodríguez, 1 
f Benito Vicente Marcos, Gabino Ga- ’ 
1 lindo Llorente, Isidoro Gonzalez Es- j

en l.is listas electorales, por ser ve- .cribano, Manuel Sánchez Vaquero 
ciño de dicha villa y de 26 años de ,5 Gregorio Herrero López y Gregorio

! ' ,, , , 1 Martin Mal tin, por justifioarse que
Acompaña su partida de bautismo j todos reúnen las condiciones qúe 

en la que consta^que nació el día 4 exige el artículo 1.® de la Ley ya 
de junior de 1885 y certificación del j que todos tendrán cumplidos los 25 
Sectebario del Ayuntamiento de Me- ! años el día en que se declare en

^®’ fi''^® resulta que este in- j vigor el Censo, que será el 1 ® de 
dividuo eUá comprendido en el pa- Septiembre del corriente año; acor- 
aron general de habitantes con resi- j dó asimismo la exclusión de Ma- 
deHeu <je 20 años. riano Gonzalez Ferez y Octavio Es-

La Junta municipal informa que- tébanez Bayón, por no acreditar la 
debe serjncluido y la provincial asi « edad, y de Eu.sebio Encinas Cabello, 
lo acordo. ■ I por figurar en el vigente Censo.

Aiodesuo Lucinas Cuervo solicita Victorio Hernández Casado su- 
ou inclusion en la.s listas electo- í plica se le incluya en las listas’ del 
’^f^''’- „ . i Censo electoral.

Zi com paña certificación del Regís- j Presenta certificación del Registro 
tro civil de la que apar«co haber civil, que jmstifica nació en el año 
T'é” .®i de ic-br-ro de J8.76 y 1878 y otra del Ayautamiento que 
otra del Secretario del Ayontamien- prueba la residencia de 12 años 
tOj -en la que se manifiesta estar consecutivos.

La .Junta Municipal informa fa- 
vorablemente la inclusión y asi lo 
acuerda la provincial,

Afedm í de JRíoseco. — La Junta 
municipal, de oficio, propone la in
clusion en las listas electorales de 
Antonio Artieda Portolés, Nemesio 
Guerra Moran, Eusebio Guerra Gue
rra, Damián García San .José y Es
tanislao Rodríguez Castro,

No se justifica la propuesta.
La- Junta provincial denegó la 

inclusión por no justificarse.
La propia Junta propone fix ex- 

1 elusión de las listas impresas de 
| D, León. Marina Iglesias y D. Del- 
| fin Sánchez MatobeHa, por íalleoi- 
1 miento, 
¡ No se justifica la defunción y se 

desestima la exclusión, sin perjuicio 
de las facultades de eliminación que 
pueda tener el Sr, Jefe de Estadís
tica si le constase la defunción de 
estos electores,

Mojados. — Siturnino Sastre re
clama contra su exclusion de las 
listas electorale.s, toda vez que ha 
desaparecido la cansa da hallarse 
comprendido en aquéllas como deu
dor á la Hacienda, que ha satisfecho 
el débito, según justifica con carta 
de pago número 247, expedidix en 
18 de Marzo del año corriente por 
la Tesorería de Hacienda, j

La Junta municipal informa fa- 1 
vorablemeute la pretensión y se 5 
acordó por la provincial su inclusión 
en listas. í

, Monasterio de Vega.—Don Valen- j 
tin Gago Melón acudió, cá la Junta i 
municipal del Censo, exponiendo 1

f No se justifican las excliisíones é 
inclusiones pretendidas.

La Junta provincial desestimó las 
reclamaciones de inclusión y exclu
sión hechas por D. Tomás Mazón, 
D. Valentín y D. Fedro (.Jago.

Montemayor.—La junta munici
pal propone la inclusión de D, Fruc
tuoso Sanz Sanz y la exclusión de 
José Bachiller Gómez, Ciriaco Ba
sulto Sanz, Silvino Domínguez Re
dondo, Silvino Herrera Gómez, Ma
riano Gutiérrez Farra, Celestino 
Fernandez Ferez, Guillermo Gutié
rrez Grande, Mariano Sanz del Ol
mo, Victoriano Domínguez Ferez, 
Román Gonzalo Muñoz, Segundo 
Huerta Buen-hombre y Justo Iz
quierdo Sanz.

No se acompaña documento al
guno, dosoonociéndose por tanto la 
causa de las referidas exclusiones é 
inclusión.

La Junta provincial acordó de.ses- 
timar estas reclamaciones.

Morat de la Paz.—For los electo
res D. Baltasar Brezmes, Francisco 
Rodríguez, Fío Blanco y Lorenz? 
García, solicitan la inclusión de

,■ que aparece incluido en la lista de 
‘ exclusiones como deudor, sin expre

sarse en qué concepto, y como no 
deba cantidad alguna al Muqieipio, 

: ni se justifique la razón de su exclu- 
; sión, solicita su inclusión en las 
j listas de electores, de donde indebi- 
• damente so le ha eliminado.
{ No se justifica la reclamación.

La Junta municipal por unauimi- 
i dad informa que deba acoedorse á 
i lo pretendido por el recurrente, por 
1 no ser cierto el motivo que se aduce 
1 para su exclusión.
I La provincial acordó desestimar 
1 la reclamación, por nojustificar la 
1 solvencia, ya que como doudor‘figu- 

ra en las listas formadas por la Je
fatura de Estadística.

For los electores D. Tomás Ma- 
! zón, D. Valentin y D. Fedro Gago, : 
i se solicita se mantengan incluidos ' 
i en las listas definitivas á los electo- Í 

res D. José Alonso García y don 1 
Felipe Cuadrado Cuadrado, (pie 1 
sin causa justificada aparecen ex- * 
cluídos.

Que se incluyan en las expresa- 
das listas á Constantino Fernandez j 
Fabio y Francisco Javier Martínez, ¡ 
el primero por reunir la.s condicio- ’ 
nes precisas y el segundo por haber f 
sido excluido debido aci-iso á una f 
equivocación, y que se excluyan de j 
la.s mismas á Pedro Baeza Martínez, 
Tomás Herrero Bolla, Macario Fa- j 
bles Alonso, Eleuterio Ferez Raposo j 
y Agustín Gonzalez Martínez, por- ? 
que hace ya más de dos años que j 
faltan de la localidad en unión de 1 
su.s familias, sin que hayan vuelto f 
ni aun acoidentaimonte á residir en I 
el pueblo. |

La Junta municipal, teniendo en [1 
cuenta ser ciertas las razones adu- 1 
cidas en la ín.>tancia, acordó por á 
unanimidad informar que procede 5 
acceder á lo solicitado pov Jos reçu- f 
nentes. I

Gervasio Cordero Fernandez, Ma
riano Fernandez Raneros, Lazare 
García Magdaleno y Lucas Rodrí
guez Rodríguez, por reunir las con
diciones legales, y la exclusión por 
pérdida de vecindad de Feliciano 
Fardo Ferez, Juan V’aldivieso de 
Frado y Antonio Villa Morales.

La Junta municipal informai que 
no procede acceder á lo pretendido, 
puesto que p.jr lo.s recurrentes no 
se ha justificado documentalniente, 
ni en otra forma, las pretendida.^ 
inclusiones y exclusiones, y la pro
vincial así lo acordó;

1 Por el elector Don o osé Freijó 
1 Diaz, se reclama la exclusión de las 
! listas de los electores Santiago Cue.s- 

ta Cedrún, Aurelio Sánchez Blan
co, Fío Blanco Matilla, Bernardo

j Fernandez Perez, Samuel García 
I Matilla y Antonino García Gon- 
! zalez.
* Se acompañan certificaciones ex- 
j pedidas por el Secretario del Ayun- 
í tamiento, en la.s que se hace constar 
j que el primero ha perdido la vecín- 
j dad, habiendo trasladado su resi- 
i delicia á Medina de Rioseco y h).s 
1 restantes por ser deudores apreraia- 
j dos á los fondos municipales, sin 
1 que hasta la focha hayan ingresado 
1 lo que adeudan en las arcas munici- 
í pales.

La Junta municipal informa que 
procedo la exclusión de citado.s in- 

i dividuos, toda vez que se justifica 
1 debidamente la reclamación intor- 
J pne-sta, y la provincial acordó de 

conformidad cun la municipal.
Palazuelo de Vedija.—Por D. Jd- 

cobo Escudero Bueno, se solicita su 
inclusion en las listas electorales y 
la de D. Roque Escudero Bueno y 
D. Santiago Rodríguez Martin.

No se acompañan documantoi 
justificativos.

La Junta municipal informa fa- 
vorablemente esta.s inclusiones,' la 
provincial denegó las inclusiones 
por no justificarse el derecho.

Pedrajas de S in Edeban.—por el 
elector Eleuterio (Gonzalez Llorent(.í 
.se expone: Que no debe continuar 
figurando en las listas de exclu
siones como deudor al Tesoro, pues
to que ha sati.sfecho lo que adeuda
ba, según jmitifica con la carta de 
pago número (518, expedida en 26 de 
Abril último.

La Junta, municipal informa ía-
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vorablemente la pretensión y pro
pone que una vez desaparecida la 
causa que motivó su exclusion de 
las listas debe volver á figurar en 
ellas como elector y la provincial 
acordó conforme con Ía municipal.

Penaftd.—-i)on Venancio Jesús 
Sanz Alera, Feliciano Mendez Es
teban, xútilano Gonzalez Kamos y 
Pedro García Hernando, solicitan 
se les incluya en las listas electora
les; los tres primeros acompañan 
certificación que acredita ser ma
yores de edad y estar empadronados 
en el pueblo desde hace más de dos 
años y el último nojusbifioa en nin
guna forma su reclamación.

La' Junta municipal propone la 
inclusion de los tres primeros y la 
no inclusion del último por falta de 
justificación, y la provincial acordó 
como propone la municipal.

Portillo.—La Junta municipal 
propone que no ha debido ser eli
minado dei Censo el vecino de ésta 
1). Telesforo de Frutos Velasco, 
puesto que no existe causa alguna 
que lo justifique, debiendo ser in
cluido en la sección segunda ó sea 
Arrabal, donde tiene su residencia 
hace ya varios años, y que se trasla
de a dicha Sección á los electores 
1). Vicente Cardenal Garrido, don 
José Perez Adoba y D. Cesáreo Pe
rez Pasalodos, que figuran en la 
sección primera con los números 35, 
213 y 224 respectivamente, en razón 
á que en dicho Arrabal ejerce el 
primero el cargo de Profesor de 
Instrucción primaria, estando re
gentando la Escuela pública de ni
ños; el 2? el de Coadjutor de la Pa
rroquia de San Juan Evangelista y 
el 3.° padre de ésta que vive en su 
compañía.

La Junta provincial desestimó la 
propuesta de inclusion de Telesforo 
de Frutos Velasco y acordó el tras
lado á la Sección segunda de los 
electores que figuran en la primera 
con los números 35, 21-3 y 224.

Po.zalde¡z.—Por D. Eugenio Lo- 
j'enzo Fernandez, se solicita la in
clusion en el Censo electoral y en el 
Distrito de Palacio, de D. Estanis
lao Sayón Porez, que justifica su 
cualidad de elector con certificación 
que acompaña en la que aparece 
que figura en el padrón de vecinos 
ron más do dos años de residencia.

Por D. Daniel Sánchez Muñoz, se 
pide también la inclusion de Fran- : 
cisco Castro González, que con acta ' 
de inscripciun del Kegistro, justifi
ca que es natural de esta villa y que 
tiene veintinueve años. 1

La Jiuma municipal vistos dichos j 
justificantes informa favorablemen- 1 
te las solicitudes de inclusion y la | 
provincial acordó conforme con lo s 
informado.

Podilana.—D. Segundo Gonzalez ¡ 
Pasalodos expone: Que nabiendo 
de.^aparecido la causa de hallarse ' 
incluido en la lista de exclusiones, f 
por haber satisfecho lo que adeuda- 5 
ba al Tesoro según justifica con hx 1 
carta de pago número 153, expedida 1 
en 28 de Abril último, debe de vol- | 
ver á figurar en el Censo como 1 
elector. f

La Junta municipal informa ía- । 
vorablemente esta pretensión y así 8 
lo acordó la provincial. . 1

La Junta propone la rectificación 8 
de los siguientes errores: 1

Núm. 70.—Dice: Florencio.—De- a 
be decir: Florentino. 1

Núm. 80.—Dice: Gonzalez Dieu- i 
tes.—Debe decir: Gonzalez Diente, ’

y s© acordó se haga la rectificación-
Scihélicos do Jjícíyory(i.——-Pór los 

electores D. Tomá.s Crespo, Gaspar 
del Pozo y Tomás Espinel, se soli
cita la exclusion de Juan Castro 
Vidas, Lorenzo Santos Mazou, Za
carías de la Viuda del Amo, Mateo 
Redundo Ruiz, Antonio Pisonero 

1 l'aérez, José Alon.so García y Pom- 
peyo^ Gaton Mazariegos, por haber 
perdido la vecindad y^ haber falle
cido el Mateo Redundo Ruiz.

La Junta por unanimidad infor- 
Í ma favorablement© la pretensión, 
1 excepción hecha de Antonio Piso- 
| ñero Perez, que dice e.star bien iu- 
1 cluído, porque según los datos no 
1 hace dos años que perdió la resi- 
¡ deucia en esta villa.

No se justifica ea forma alguna 
la reclamación y la provincial acor
dó desestimar ésta por no compro
barse, ~

San Llorente.—La Junta munici- 
; pal. propone la inclusion de Isidoro 

Arranz Arranz, Daniel Arranz Con- 
desay Victoriano Arranz Bombin, y 
la exclusion de José Bombin Mu
ñoz y Ruperto Lopez de la Fuente. 
A esta propuesta no se acompaña 
documento alguno ju.stificativo de 
la razón de 6.sas inclusiones y ex
clusiones, á más de no indioarso las 
condiciones de dichos individuos, y 
la Junta provincial acordó desesti
mar las propuestas tanto de inclu
sion como de exclusion.

Santervás de Canijos.—Por José 
Raposo Pablos, se reclama la exclu
sion de Juan Hernández Valero, 
por no llevar dos años de residen
cia y de Atanasio Valero Gutiérrez 
por estar ausenta haca más de cin
co años y de Agustín Lora Codorro 
por no tener la edad.

No so acompaña justificación al- 
gnna.

La Junta municipal informa que 
no procede la exclusion del prime
ro, re.speoto al segundo que procede 
la exclusion y en cuanto al tercero 
propone la no inclusion por mayo
ría. La provincial acordó, no acre- 
ditáudose la . reclamación documen- 
talmeute, denegar las exclusiones.

Por el mismo elector se reclamó 
la exclusion de lus electores Juan 
Agúndez Castellanos y Justo Flores 
Lera, por tener su residencia en 
Mieres y Montevideo, respectiva
mente.

No se justifica la reclamación.
La Junta municipal propone que 

no se excluya al primero y sí al se
gundo. La provincial acordó dene- ¡ 
gar las exclusiones. j

Por el mismo elector se pide la ! 
inclusion de los vecinos Reinerio Í 
Martínez Gago é Hipólito Redondo 
Rodríguez. |

No se justifica la reclamación. g
La Junta municipal acuerda por 1 

mayoría la inclusion del primero v 1 
denegar la dei segundo. a

La provincial acordó denegar las | 
dos inclusiones por no acompañar f 
documentos justificativos. s

Piedra. — Ba Junta municipal ma- í 
nifiesta que el Ayuntamiento por ? 
oficio de su Presidente reclama con- 8 
tra el número de Secciones que hoy 1 
figuran en este término,que son dos, 1 
y que no llegando á 503 electores | 
procede señalar un nuevo y único 8 
Colegio. 1

Léx Junta municipal informa que í 
procede como solicita el Ayunta- g 
miento, reducirse á un solo Colegio, i 
y que se le denomine Casa Consis- j 
torial, f

I
La Junta provincial acordó de
clararse incompetent© para resolver 
esta reclamación.En el acta de la sesión celebrada 

por la Junta municipal se hace 
constar que D. Carlos Tabarés Al- 

1 Varez, reclamó la rectificación de los 
1 siguientes errores que la Junta in- 
i forma que se subsanen, y son los 

siguientes;
Distrito de San Pedro,—Sección 

única.
_ Núm. 118 -Dice: Victoriano Mar- 

1 tin Abad.—'Debe decir: Victoriano 
1 Alartinez Abad.
’ Núm. 121.—-Dice: Jacinto Miguel 

San José.—Deba decir: Jacinto Mi- 
; guet San José.
Í Distrito de San Migael.—Sección 
j linica.
1 Núm. 55.—Dice: Martin Cartel 
i Hernández.—Debe decir: Martin

Castel Hernández.
, Núm. 53.—Ignacio Carro Rodrí

guez.—Debe decir: Ignacio Cano 
Rodríguez.

Núm. 65.—•Dice: Donato Cocho 
Gato.—Debe decir: Donato Gacho 
Gato.

Nxxm. 192.—Dica: Eustaquio Nie
to Peláez.—-Deba decir: Eustasio 
Nieto Pelaez.

La Junta provincial acordó la 
rectificación.

Día 16.
Tordesillas.—Por Leandro Aboín 

de Avila, Felipo Alfageme Rodrí
guez, Martin Alonso Otero, Cle
mente Bastida Carrasco, Gregorio 
Crespo Gonzalez, Luis Garcííi de 
San José,Bernardino Lopez Alonso, 
Mariano Blanco Gutiérrez, Dionisio 
Perez .Centeno, Inocencio Ramón 
Rueda, Mariano Redondo Gago, 
Abundio Rodríguez Martínez, Ger
mán Barés Rodríguez, Deogracias 
Calle Fernandez, Victorio de la 
Cruz Herrero, Luis de la Cruz Du
que, Bernardino Mata Rivero, 
Adriano Mayorga Crespo, Justo 
Milan Terres, Hilarion Navas Ma
tilla, Frutos Pollos de San José, 

} Claudio Prieto Fradejas, Juan San 
■ José Villavieja, Victorio Sema Ve- 
, ga y Estanislao Vázquez Casado, se 
■ pide la inclusión en las listas elec- 
i torales por reunir las condiciones 
¡ que exige el art. 1.® de la vigente 
i ley Electoral.
| No se acompaña documento al- 
| guno que lo justifique.
i La Juntamunicipal informa que 
1 procede su inclusión porque han 

presentado sus pases militares que 
\ acreditan la edad y demás oircuns- 
; tanoia.s que fueron aquilatadas con 
i Joft documentos obrantes en hi ofi- 
¡ ciña municipal.
1 La provincial acuerda conforme 
1 con la municipal.
i También solicitaron su inclusion 
1 en las iista.s electorales:

Hipólito Benito, Isidoro Benito, 
Lucas de la Cruz Escudero, Fran
cisco Gutierrez xúlonso, Máximo 
Hernández Monterilla, Santiago 
Hernández Monterilla, Ezequiel Pe
rez Cembranos, Victorino Alvarez 
Garulllano, Julian Serrano Porez, 
«insto Alonso, Juan Alonso Sánchez, 
Nicolás Rodríguez, Narciso .Diez 
González, Pedro Garrido, Fermín 
Lopez Tunuelos, Antero del Caño 
Diez, Liborio Gestero.? Fradejas, 
Pedro García de Castro, Gregorio 
Martin Expósito, Zacarías Lopez 
Hernández, Mariano Lopez Hernán
dez, Tomás Hernández, Dámaso Vi
dal Monteserín y Benigno Valea.

No se acompaña documentación 
alguna ax justificación de su do- 

í recho. .
, La Junta municipal informa que 
; procede la inclusion porque la con-s- 

ta que tienen derecho á figurar en 
las listas electorales, después do 
haber examinado los documentes 
obrantes en el Ayuntamiento,

La provincial acordó conforme 
con lo informado por la municipal.

También se pidieron la inclusión 
en listas electorales de;

Florentino Gonzalez Hervada, 
Ladislao García Miguel, Julián Es
cudero Abril, Guillermo Rey Escu
dero, Mañano Grespo Gonzalez, Ma
riano Sigüenz.a Dávila, Mariano 
Muelas Mata, Sebastian Gonzalez 
Hernaxidez, Virgilio Alvarez Sam
pedro y Santiago Martin del Río.

No se acompaña documento algu
no justificativo de su derecho.

La Junta municipal informa qua 
procede la inclusion por haber pre- 

. sentado dichos individuos el pase 
militar como justificante de su edad 
y circunstancia.s.

La provincial acordó de conformi
dad con la municipal.

Horre de Lsgíieva.— B-a Junta mu
nicipal propone se rectifique el si
guiente error:

Dice: Asensio Mieres, Cirilo.
Debe decir; Asensio Mieres, Car- 

^^^? 5’’ así lo acordó la Junta pro
vincial.

Torrescárcela.on Ciríaco 'fo
rres Gómez solícita .su inclu.síon en 
®f oG®xiso electoral por reunir las 
condiciones legales, según justifica 
con certificación que acompaña, en 
la que so hace constar que tiene 36 
años y lleva do vecino en el pueblo 
más de dos.

La Jauta municipal informa favo
rablement© la pretensión y la Junta 
provincial acuerda la ¡nclusión.

■ PrasjJinedo.—Ignacio Puertas Be
nito solicita su inclusion en li.stas 
electorales.

Justifica esta petición con certi fi - 
oaciones que acredit.au tener má-s 
de 2s años y más de dos de resi
dencia.

La Junta municipal informa fa
vorablemente á la inclusión y la 
provincial así lo acordó.

Telesioro Olmedo Lopez pide la 
inclusion de su nombre en listas 
electorales. '

Acompaña oertifioaciones que 
comprueban ser mayor de 25 año.s y 
llevar de residencia más de 18 añon

La Junta municipal informa que 
procede la inclusión y la provincial 
así lo acordó.

Leto López Redondo acude ante 
la Junta municipal manifestando 
que en las lista.? électorale.? aparece 
como excluido por deudor, y solicita 
que se le incluya, ó en otro caso .so 
excluyan también á Manuel Sanz 
Parra, Beonardo San Jose, Rodrigo 
Vela Ruiz, Doroteo Lopez García y 
Tomás Bazán V^elícia, que corno él 
son deudores por débito.? de con
sumos.

Se acompaña una certificación en 
la que consta que los referidos in
dividuos están declarados deliciores 
y que contra todos .se ha expedido 
mandamiento de apremio, habién
dose embargado sus bienes.

La Junta municipal informa que 
procede declarar excluidos al recla
mante y á los individuos que é.sto 
cita en su instancia, ya que todos 
están incapacitados para ser electo
res ó que se incluya á todojí.
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La Junta provincial acordó de
clarar bien excluidos al reclamante 
é individuos que- cita, porque la 
certificación que se acompaña, com
prueba que son deudores apremia
dos. .

D. Pablo Ortega Recio solicita se 
excluya á los individuos que figuran 
en la anterior reclamación, acom
pañando igual certificación que la 
ya reseñada, y corno su nombre fi
gura también excluido por deudor, 
no sabiendo por qué concepto, en el 
caso de que sea por el de Consumos, 
manifiesta tener satisfecha su deu- 
'h^ j y po^' ^^ tanto pide que se le 
incluya, acompañando una copia 
simple de un recibo del agente eje- । 
cutivo, en el que consta que^ uon j 
Pablo Ortega ha entregado 72o pe- . 
setas á cuenta de las 4.541 con 21 | 
céntimos, que representa el expe
diente en que ha sido ooclarado j 
responsable mancomunada y solida- | 
riaraente como Concejal en 1905 y 
Alcalde en 1907 y 1908. |

Esta copia de recibo no esta au
torizada ni sellada. ¡

La Junta municipal informa, en | 
el sentido de que ó deben incluirá© ; 
los comprendidos en este oa.so c ¡ 
deben ser excluidos por hallarse 1 
comprendidos los relacionados en el ■ 
artículo 3.L caso 5" delà ley Elec
toral.

La Junta provincial acuerda que 
no procede incluir al reclamante 
por no justificarse con oportuna 
carta de pago que haya satisfecho 
toda su deuda.

Tudela de Duero.—D. Pedro Mar
tin de la Calle protesta de haber 
sido excluido de las listas électora
les como deudor á fondos públicos, 
cuando no tiene descubierto nin- 
cruno con la Hacienda ni el Munici
pio, ni aun teniéndole,había motivo 
para la exclusión, porque jamás fué 
apremiado.

En la instancia se dice que se ad
juntan lus documentos de prueba de 
tener satisfecho todo cuanto al Es
tado tenía obligación de pagar.

No se acompañan documentos que 
prueben la solvencia del inteie- 
sado. .

La Junta municipal informa que 
ha presentado como medio de prue
ba la patente para poder ejercer la 
profesión de Módico y el último 
tnlóu de la contribución territorial, 
y por ello informa que proceda se 
te incluya nuevamente en las listas 
electorales, y la provincial acordo 
con formo con la municipal. 

IblíaZd» de Campos. — La Juntamu- j 
nicipal del Censo acuerda informai 
que no proceder la inclusión^ de 
Pedro Anibarro Alonso, por residir 
en la Isla de Cuba hace más de dos
úú')s; la provincial acordó denegar
ía propuesta por no justificarse do- 
cumeutidmente la pérdida de ve
cindad.

Villalar.Junta municipalex- 
pene que n<> está conforme con la 
indusiónde Galindo Ca'^asola, Aure
lio. Gómez Carro, Cirilo y Urueña 
Ló-iez Adelaido, que figuran en la 
list» formada por el Jefe de Esta
dística.

Examinado el vigente Censo elec
toral aparecen en él incluidos con 
los números ï5, 89 y 234 respectiva
mente los individuos que antes se 
citan, y la provincial acordó la eli- 
miuMción de estos nombres paia 
evitar duplicidad.

La .Tunta propone so red 
los errores siguientes:

Núm. 143.—Dice: Lena Sampedro 
j^sé.—Debe decir: Lecea Sampedro 
José.

Núm. 154. —Millán Rodríguez 
Gabriel.—Debe decír: Milán Rodrí
guez Gabriel.

Núm. 207.—Saenz Motrel Eleu
terio. — Debe decír: Sanz Motiel 
Eleuterio.

Núm. 191. — Rodríguez Gaacía 
Juan.—Debe decir: Rodríguez (jar
cia Juan.

La Junta provincial acordó se 
rectifiquen.

VilWJbaTba.—hsi. Junta municipal 
propone que se elimine de las listas 
formadas por el Jefe de Estadística 
al elector Dalmacio Cifuentes Ro- j 
dríguez por figurar en las definitivas | 
con el núm. 25 de la sección. I

Examinado el Censo vigente re- i 
sulla comprobada esta duplicidad y 
se acordó por la provincial su eli- i 
ininación.

Villanueva de las Torres.—La Jun- j 
ta municipal propone que no deben ! 
figurar en la lista de exclusiones los ; 
electores Joaquín Alvarez Hernán- 
dez. Apolinar HeuiloGouzález, Luis 
Gago Frutos y Calixto Gonzalez 
Guerra, por noser cierta la causa de 
exclusion de los mismos, puesto que 
no imploran lacaridad pública como 

í so dice, ejerciendo en la actualidad 
i el oficio de braceros todos ellos y 
¡ que en cuanto al elector Julián Or- 
: doñez Rodríguez como se ignora si 
' ha cambiado de vecindad debe con

tinuar en el Censo como tal elector. 
; Que el elector Eustaquio Pérez Mar- 
: oos, debe ser excluido de la.s listas 
, porque hace más de dos años que 
; reside en Romaguitardo, agregado 
: de Villaverde y dar do baja al elec- 
' tor Juan Díez Gutiérrez por haber 
. fallecido.
1 Se propone también la rectifioa- 
1 ción del .siguiente error:
I Sánchez Gutiérrez Benedicto.— 
i Debe decir: Sánchez Santos Biue- 
; dicto.
1 La Junta provincial acordó deses- 
1 timar las propuestas delà municipal 
j por uo justifioarse documentalmen- 
1 te. Asimismo acordo rectificar el 
i error.

ViUaveUid.—Por el ©lector D.José 
Andrés Gutiérrez Cabezón se solí- | 
cita la exclusion de Ias listas de « 
Florentino Vicente Prieto, por no 5 
ser vecino de la localidad según jus- j 
tinca con certificación expedida por 
el Secretario del Ayuntamiento en 
la qUe se hace constar que no figu
ra en el Padrón de vecinos; por tan
to la Junta informa que procede su 
exclusión y la provincial así lo 
acordó.

ViUauieja. — O. Segundo García 
Poncela solicita su inclusion eu las 
listas électorales fundado en que 
excluido como deudor por consumos 
y arbitrios extraordinarios previo 
informe de la Junta municipal y

í

í

coufirmado por la provincial según 1 
aparece del ejemplar del Boletín 
Ofid'd .que acompaña; pero que ha
biendo satisfecho lo que adeudaba

Ísegúu comprueba con la certificación 
expedida popel Secretario del Ayun- 
I tamiento en la que se hace coustar 

1 que tiene satisfechas las ca.ntidades 
I que adeudaba al Municipio por los 
1 conceptos indicados y que por con- 
1 siguiente en la actualidad no es 
1 deudor á los fondos públicos.
j La Junta municipal por mayoría 
| informa favorablemente la inclusion

¿fiquen t solicitada toda vez que no es deudor 
‘ al Municipio según se justifica. Por

el Vocal D. Pedro Peláez se expuso j 
que cree no ser suficientes los docu- 1 
mentes aportados para justificar lo 
alegado, sino que ha debido acompa- 
ñai^las cartas de pago y por tanto 
es de opinion que no procede la in
clusion; yla Junta provincial acordó 
que se incluya eu listas al D. Segun
do García Poncela.

Ohnos de Esgueva.—Los Vocales 
de la Junta municipal del_ Censo 
electoral D. Ceferino Vallejo, Don 
Máximo Redondo y D. Teodoro 
Mio'uel acuden eu instancia ante 
esta .Junta provincial manifestando 
quela municipalde dicho pueblo nose 
ha reunido en el día ó de Mayo con
forme y á los efectos que determi
na el artículo 5.° del R. D. de 21, 00

1 Febrero del actual año, que si bien 
¡ han estado expuestas al público las 

lista.s durante el plazo marcado para
1 las reclamaciones, no se han anun- 
5 ciado al mismo por pregón y edictos, 
! ni se ha abierto la oficina para que 
Í lo» interesados pudieran presentar 
? reclamaciones, y por último solici- 
1 tan varias exclusiones é inclusiones. 
¡ Doa Fausto Vaca acude también 
j en instancia ante esta Junta parti- 
1 cipaud® que en el día 5 y 6 del co

rriente se ha personado en la Casa 
j Consistorial y en hora hábil para 
? presentar unas reclamaciones, lo 
j cual uo pudo conseguir por estar 
í cerrado el local, por cuya razón las 
1 acompaña á la instancia. Ll docu- 
1 mentó á que se refiere es una soli- 
1 citud dirigida al Presidente delà 
j Junta municipal del Censo firmada 
I per Fausto Vaca y otros, pidiendo 
I au inclusion en las listas y una de-

elaración firmada por tres vecinos 
del pueblo haciendo constar que 
Fausto Vaca y los demas fumantes 
son considerados como vecinos de 
Olmos.

La Junta provincial en vista de 
las anteriores reclamaciones acordó

5 no conocer de las inclusiones y ex- 
§ elusiones presentadas por haberío 
1 sido directamente ante esta Junta y 
1 en cuanto á la denuncia do nohaber- 
1 se cumplido los artículos 3 y 5 del 
1 Real Decreto de 21 de Febrero del 

corriente ano, se acordó pedir in
forme á la Junta municipal para 
en su viste! acordar lo procedente.

! Día S7.
ViUanubla.-Vor Gumersindo Ber

dejo San José, ©lector de dicho pue
blo se solicita la exclusion de Vicen
te González Blanco y Hermógenes 
de la Rosa Fernandez, que aparecen 
induido-s en b lista del Jefe de Es
tadística, fundado en que dichos in
dividuos no son vecinos del pueblo.

Acompaña certificaciones del Se- 
j cretario del Ayuntamiento ha^ixendo 

coustar que tale.s individuos no son
I vecino.s del referido pueblo.
¡ La Junta municipal informa que 
I procede la exclusión.
1 El Vocal de esta provincial, Jefe 

de Estadística, manifiesta que ha in
cluido á dichos electores porque tie
ne certificación de que son vecinos

La Junta provincial acuerda en 
vista delo.s documentes que se acom
pañan al expediente, excluir adichos 
individuos y reclamar del Jefe de 
Estadística las certificaciones á que 
alude para remitirías al Juzgado en 
caso de ser contradictorias.

Por el elector Fabian Lobo Peña, 
se prote-sta de la exclusion que hace 
el Jefe de Estadística en la lista co
rrespondiente de los electores Alva
rez Gonzalez, Anastasio; Alvarez

González, Julian; Arnáez Oliveros, 
Máximo; Barrero Lobo, Julian; B 1- 
yon Sanz, Basilio; Calvo Verdejo, 
Modesto; Callejas Calvo, Saturio; 
Carranza de la Torre, Juan; Ceinos 
Chaves, Pedro; García Prieto, Inda
lecio; García Primo, Toribio; Lebre
ro Ruperez, Dionisio; Lopez Prieto, 
Domingo; Nieto Ureña, Victoriano; 
Perez Diez, Marcelino; Prieto Paja
res, Mariano; Rodríguez Ceinos, Pas
cual; Rodríguez Ceinos, Segundo; 
R.omon Verdejo, Lorenzo; Valentin 
Callejas Alejo; Valles Fraile, Gil; 
Velasco .Conde, Leopoldo; Velasco 
Lozano, Eulogio.

Acompañan certificaciones del Se
cretario del Ayuntamiento en las 
que hace constar que dichos indivi
duos no aparecen que se hallen ni 
hayan sido autorizados nunca para 
implorar la caridad pública, sino por 
el contrario todos están comprendi
dos en repartos de arbitrios munici
pales ó del Estado.

La Junta municipal informa que 
procedo se acuerde de conformidad 
con la reclamación presentada.

El Sr. Jefe de Estadística mani
festó que obraba en su poder certi
ficación en que constaba estar auto- 

; rizados para implorar la caridad pú- 
i blica todos los individuos que se 
¡ relaoicnau.
¡ La Junta provincial en vista do 
Í las certificaciones que están unida.s 
! al expediente acuerda incluirles en 
; el Censo y vistas las manifestaciones 
j del Jefe de Estadística se acuerda 
; remita las certificaciones de referen- 
’ cia para enviarías al Juzgado si tue- 
j ran contradictorias.
1 Mariano Villanueva Canales, ma- 
1 nifiesta que en las listas publicadas 
' se excluye a Abad Martin, Braulio; 
; Aladro Ortiz, Roman; Callejas Ver- 
i dejo, José;Lorden Manzano, Josefat;
1 Manzano Castro, Emiliano; Manzano 

Castrodeza, Alejandro; Marcos Gon- 
; zalez,Victorino;Merino Perez,Leon; 

Ortega Fernandez, Anselmo; Valen- 
; tin Conde, Tomás; siendo así que 

dichos sujetos no han perdido la ve
cindad y por lo tanto .s-olicita no se 
les excluya de las listas electorales.

i Se acompañan certificaciones del 
i Secreta! io del Ayuntamiento en las 
i cuales consta que todos ellos han es- 
¡ tado incluidos en repartos de 19 18 y 
; otrosen 1909aunqu6 se hailanausen- 

tes la mayor parte, pero sin que nin
guno de ellos const.!, que haya pedi
do la baja de vecindad ni el Ayun
tamiento acordado.

La Junta municipal informa que 
debe dOurdarse de conformidad con 
la reclamación.

La provincial acordó en vista de 
los documentos, que se incluyan en 
listas los expresados individuos.

Ll Sr. jefe de Lst.adistica llamo 
ha atención respecto de la causa que 
tuvo paraexcluirl6¿,que fué una cer
tificación en la que se acredita quo 
han perdido la vecindad y se acordé) 
que remitiera dicha certificación á 
los efectos ya acordados en los ante
riores casos.

Segundo Eiodriguez pide que so 
rectifique el segundo apellido que 
dice Martin, debiendo decir ñedri- 
guezyque no se le elimine dal Censo 
como pobre que implora la caridad.

Acompaña certificación del Secre
tario del Ayuntamiento haciendo 
constar que el verdadero nombre del 
reclamante es Rodriguez Ceinos, Se
gundo y que este individuo no apa
rece que haya sido autorizado para 

1 implorar la caridad pública y está
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incluido en los repartos de territo- < 
rial, consumos y otros. *

La Junta municipal informa que i 
procede acceder á lo solicitado.

La provincial así lo acordó.
yUlanueva de Duero.—Por Cle

mente Sánchez Leonardo se pi
de la inclusion de Gregorio Lajo 
]3ayon, Fabian Aguado Gonzalez é 
Isidoro Casado Lajo, que aparecen 
excluidos por pérdida de vecindad.

Justifica la reclamación acompa
ñando certificaciones del Secretario 
del Ayuntamiento en las que consta 
que dichos individuos figuran en j 
los padrones de vecindad y cédulas ¡ 
personales correspondientes a 1903 j 
y el primero aparece en_ el de 1909 
y es actualmente Concejal. j

La Junta municipal propone se 
incluya á dichos individuos poí
no haber perdido la vecindad. La 
provincial acordo la inclusion y 
como el Sr. Jefe de Estadística ma
nifestara que la exclusion de los 
tres individuos obedecía a certifi
cación que acreditaba la jiérdida de 
vecindad, se acordó remitiera dicha 
certificación para enviarías al Juz- 
v-ado si fueran contradictorias.

Por Isidro Lajo Puerta, se pide 
la inclusion en listas electorales de, 
José Lajo Santirso, Alejandro Al
varez Ferez, Alberto Rodilana Gon
zalez, Pedro Lajo Lajo, Cecilio San
tirso Lajo, todos vecinos.

Se acompaña certificación de la 
Alcaldía acreditando que estos in
dividuos han sido y son vecinos de 
e-sta localidad, y del Registro civil 
en las que consta que Pedro Lajo 
y Cecilio Santirso han nacido en 
el año 1884 y los demás en 1885, 
cumpliendo los 25 años antes del 
día 1.® de Septiembre próximo.

La Junta municipal propone la 
inclusion y la provincial asi lo
acordó. 1 í

Por Fructuoso Escudero Bravo ¡ 
se pide la exclusion de los electores i 
que figuran en la de inclusiones 
formada por el Jefe de Estadística 
deios individuos Fermín Hernández 
Rodilana, Pedro Ruiz Lucas y Nar
ciso Domínguez Magarzo.

Acompaña dos certificaciones del 
Secretario del Ayuntamiento en las 
que se hace constar que examinados, 
los libros de contabilidad no apare
ce hayan ingresado las cantidades 
que adeudaban al Ayuntamiento 
les referidos individuos, los cuales ; 
fueron apremiados y por esta razón 
suspendido el derecho del sufiagio, 
ni aparece tampoco que le haya sido 
nuevamente concedido este dere-

La Junta municipal informa que 
procede la exclusion por ser deudo
res á fondos públicos.

La provincial á vista de los do
cumentos acordó su exclusion. Como 
el Sr. Jefe de Estadística hiciera igual 
manifestación que en las anteriores 
se adoptó también igual acuerdo 
respecto de las certificaciones,

Mariano Martin Carretero solici
ta la exclusion por no llevar dos 
años de residencia, de los siguientes 
electores que aparecen incluidos 
por el Jefe de Estadística-

Anselmo Allué Morer, Pedro Ga
baldon, Juan Calvo Maeso, hiuc- 
tuoso Martin Gutiérrez, Elías Gon
zález Rodriguez, Eduardo Peláez 
Hernández, Silverio Perez Vallela- 
do, Fermín Toquero Pascual y Juan 
Pompeyo A g^ntin Tabarés. (

Acompaña una certificación del i 
Secretario del Ayuntamiento en la

que hace constar que en los libros 
de sesiones de la Corporación no 
aparece que dichos individuos ha
yan perdido la vecindad en este pue
blo, otra del mismo funcionario ha
ciendo constar que Juan Pompeyo 
Valentin Tabarés no está compren
dido en los padrones de vecindad y 
cédulas personales en los años 
1903, 1909 y 1910; otra haciendo 
constar que D. Anselmo Allué Mo
rer, no está comprendido en el pa
drón de vecindad y de cédulas en 
1908 y 1909; otra referente á que 
D, Pedro /intouio Gabaldon tam-

además à D. Timoteo Renedo y Dou 
Marcelino de la Fuente, por no acre
ditar la residencia.

Por el elector D. Pablo CiUerue-
lo Zamora, se solicita la inclusion en 
las listas del Censo electoral de Pe
dro Perez Perez, D. Ruperto Cille
ruelo Zamora, D. Eduardo Muñoz 
Mosquera y D. Nemesio Martin.

Justifican con oertifioaoiones del 
padrón municipal que reúnen las 
condiciones legales.

La Junta informa favorablemente
1 esta pretensiony la Juntaproviiicíal i 
| así lo acordó.’ |

poco está incluido en dichos pa- Por D. Tomás Martínez Tortosa, 
drones en los años 1907 y 1909, otra vecino y elector de esta Orndad, se 

solicita la inclusion en el Censo | 
i electoral de los individuos del Guer- | 
1 po de Vigilancia, D. Eduardo Ma- j 
1 tos Cuesta, Octaviano Lebrato Ro- 
” driguez, Gregorio Rodríguez Beje- | 

rano, Basilio Gómez Amores, Este- j 
ban Antonio Pacheco, Manuel Ri- । 
vas Ferbienza, Julio Colmenares । 
Gómez, Gabriel Laguna Magan, 
Agapito Castillo Hernández, Matías 
González Porres, Benigno Gallego 
Rubio, Mariano Rioja^ Montes, 
Simeón Gómez Frutos, Simen Va- ¡ 
quero Arranz, Jesús Cabezón Mar- . 
tin, Higinio Melero Gutiérrez y ’ 
Miguel Alonso Margolles. i

Por certificación expedida por ei 
Secretario del Gobierno Civil y vi
sada por el Sr. Gobernador, se hace 
constar que dichos individúes se ha
llan todos desempeñando sus respec-

referente á Juan Calvo Maeso que ? 
tampoco está comprendido endichos 1 
padrones en los años 1903 y 1909, j 
otra referente á Pruotuoso Martin j 
Gutierrez que no aparece compren- i 
dido en dichos padrones en 1903, ■ 
otra igual referente á Elías Gonzá
lez Rodríguez, Eduardo Pelaez Her
nández, Silverio Perez Vallelado y 
por último otra referente á Fermín 
Toquero Pascual que no está com
prendido en dichos padrones en los 
años 1908 y 1909.

La Junta municipal informa que 
procede la exclusion de todos ellos, 
y la provincial así lo acordó. Como 
el Sr. Jefe de Estadística hiciera 
iguales manifestaciones que en los 
anteriores expedientes se adoptó 

' io-ual acuerdo en cuanto á las certifi- 
i caoiones.
j VALLADOLID
! Por el elector D. Pablo Pinacho 

Marcos, se solicita la inclusión en el 
Censo electoral de D. Mariano Hila- 

tivos cargos.
La Junta municipal por unanimi

dad informa que oonsiderándose a 
dichos individuos como vecinos des
de su toma de posesión, procede su 
inclusión en el Censo electoral y la 
provincial acordó su iucluoion.

El señor Gobernador c;m oomu- 
nicación fecha 23 de Abril ultimo, 
remitió á la Junta municipal una 
relación de las clases ó individuos 
del Cuerpo de Segundad y certifica
ción del Secretorio del Gobierno 
iustificando que todos ellos se ha ian 
desempeñando sus respectivos des- 

La Junta municipal informa favo- j tinos como tales ^
rablemente por haberse justificado 1 tes, cuya me usion „. . . Torres 
las reclamaciones por certificación j torales se ^ilícita.ê 
del padrón municipal, y la provin- Mansilla, 
cial acordó la inclusión. llanos, Enrique Gaib^

Por el elector D. Juan Gamazo, Antonio Giménez So^a,^ 
rreiro Jucoquito, Jose Ramón 
cía Raimundos, Benito Serrano de 
la Mora, José Salcedo Seijo, Valen
tín Pedrazuela Calle, Fortunato del 
Amo Porrero, Secundino Arranz 
Veloz, Isidoro Reguero Pastor, 
tin Díez del Ser, Matías Gano Pe
rrero, Jenaro Hernández Hernán- 
dez, Juan del Amo Enche, Marciano j 
Palmero Rodríguez, Martino Gara- 
mazina Benites, Ciriaco bandez 
Herguera, Mariano Vázquez Vaz, 
Lorenzo del Rey Sastre, Felipe ai 
pizo Giménez, Tomás Villar y Vi
llar, Antonio Gutiérrez Gonzalez, 
Fermín Narguet Cuadrado, ran 
cisco Villaverde Hornillos, Mauricio 
García Fernández, Dalmacio Recio 
Pérez, Bonifacio Rodríguez Conde, 
Manuel Valle Bobillos, Feliciano 
Quesada Ramos, Modesto Rodríguez 
Ibáñez, José Serrano Domingo, Ger
vasio de Diego Rincón, Ricardo 
Campos Miguel, Eduardo last 
Diaz, Eulogio Zurro Crespo, Ale
jandro Arribas Alvaro, Juan Gasti- 
lio Herraz. Manuel González Pa-, 1 Ramón Marín Fuentes, Jese Prado 

| Herrero, Próculo Ibáñez Pueola, 
1 ““¿“junto provincial acordó con- ! Timoteo Gómez Olmedo de cLt“ 

forme con la municipal, excluyendo ’ Corral Torres, Juan G.l de Castio.

rió Redondo, D. Manuel Niño, Don 
Toribio Reyero, D. Mariano Práda
nos Ron, D. Casimiro Cortijo Mone
dero, D. Julian Lozano Rodriguez, 
D. Florentino González Mateo, Don 
Mariano Herrero Fraile, D. Eustasio 
de Cruz Enriquez, D. Melitón Ro
dríguez Gonzalez, D. Plácido Cor
porales Manzano y-D. José Getino 
Carreño.

se solicita la inclusión en el Censo 
electoral de D. Mariano Calvo To
quero, D. Juan Muñoz Lesmes, Don 

Í Félix Cuadrado Antolino, D. Eduar- 
’ do Madariaga Lopez, D. Fernando 
• de la Cruz Piedrahita, D. Marcelino 
j de la Fuente Zapater, D. Doroteo 
s Pellejero Medina, D. León Rueda 
j Gonzalez, D. Cesáreo Sanz Lloren

te, D. Justo Gutierrez Soto y Don 
Timoteo Renedo.

Justiíicau que leuneu las oóndi- 
ciones legales siete de los propues
tos, no haoióndolo D. Félix Cuadra
do Antolino, D. Eduardo Madaria
ga Lopez, D. Marcelino de la Fuen
te V D. Timoteo Renedo, porque 
según las certificaciones del empa
dronamiento que se acompañan, no 
llevan el tiempo de residencia que 

Í

la Ley determina.
| La Junta municipal propone la 
I inclusión de todos ellos á excepción 

de Félix Cuadrado y Eduardo Ma- 
s dariaga, el 1.‘^ porque la certifica- 

ción resulta sobrepuesta la fecha de 
j dos años de residencia yen el 2.° por 

UC tener de ésta más que año y

Diego Galderqn Gallego, Liño de 
Castro Domínguez, Santiago Manso 
Vázquez, Sofronío Estébanez Tomé, 
José María Tribalde.x, Baltasar Gar
cía Hernández, Julián Zamora Es
teban y Alfredo Arias Alonso.

La Junta municipal vistos los do
cumentos y teniendo en cuenta el 
precedente sentado por la Superio
ridad informa que procede su inclu
sion en las listas electorales. La .Jun
ta provincial por mayoría acordó su 
inclusion.

Por el elector D. Luis Roloan Trá- 
paga, se solicita la inclusión en las 
listaselectorales de D. Teodoro Vaz- 
quez Peña, D. Apolinar Aguado, 

i D. Sabino Alvaro Rodríguez, D. Ge- 
j rardo Mañanes, D. José María í’rai- 
í le, D. Evaristo Hidalgo Perrote, 
1 D. Claudio Perez Perez, D. Julian 
| Sierra Rodríguez, D. Dionisio Ver- 
i gara Campomar, D. Braulio Zurro 
| Matilla, D. Luciano Carrasco Ver- 
i gel, D. Agapito Tesedo Moral, Don 
? Mariano Madrazo de la Puente, Dou 

Emilio Aguado Pereda. D. Matías 
Medina, D. Teodoro Mambrilla Fer
nandez, D. Mariano Sanz Ortega, 

¡ D. Dionisio Lucas Calvo, D. Lean
dro Salvador, D. Martin San José 

' Duque, D. Isaías García Gutierrez,
1 D. Emeterio Zurro Gonzalez, Don 

Eloy Diez, D. Pedro da la Puente 
Toribio, D. Angel Rojo García, Dou 

’ Ervigio Corral Cuadrillero, D. Abe- 
■ lardo Vega, D. Marcos Fernandez, 
! D. Lucio Casado Vázquez, D. Mel- 
! quiades Gallo Berzosa, D. Santiago 
' Sahagún, D. Roman San José, Don 

Angel Lopez Gómez, D. Juan Ro
dríguez Cabañas, D. EloyCarbajosa 
Alonso, D. Adrian Vegas, D. Luis 
Francos Gutiérrez Calderón, Don 
Miguel Lopez, D. Manuel Francos 
Gonzalez Calderón, D. Leonardo 
Rojo San José, D. Mariano Hilario 
Redondo, D. Miguel Rivas Diez, 
D. Manuel Somoza Antolin, D. Ma
riano Rivas Pascual, D. Leoncio Ca
pellán Manzanares, D. Leandro Es
cudero Gutierrez, D. Angel Heruan- 

i dez Alonso, D. Emeterio Fernandez 
¡ Gómez, D. Ignacio Alonso, D. Ca

lixto Suarez, D. Adolfo Rodríguez 
. Mendez, D. Gregorio Castellanos 
' Morillo, D. Eusebio Monedero, Don 
• Luis Ortiz Moyano, D. Miguel Vir-
■ to Lozano, D. Isaac Estevez Vicen

te, D. Fernando Barrios Limia, Don 
Eugenio González Fernandez, Don 
Tomás Hernández, D. Pío del Río

1 Ortega, D. Francisco Garay Monte
ro, D. Juan del Río Sauz, D. Diego 

i Carbajosa Gallego, D. Félix Gouza- 
{ lez Lopez, D. Angel Bellogin Agua- 
¡ sal, D. Florencio Sirvente y D. Ju-
S lió Andres Fernandez.

La Junta municipal informa que 
no procede la inclusion de don Ge
rardo Mañanes, D. José M.® Fraile, 
D. Dionisio Lucas, D. Martin San 
Jesé, D. Miguel Rivas, D. Félix 
González y D. Florencio Sirvente, 
por no justificarse que tienen la 
edad determinada por la ley, figu- 

| rando en el Padrón municipal con 
í 21 años solamente, y tampoco la de 
1 D. Braulio Zurro, D. Eloy Diez, don 

Luis Gutiérrez, D. Pío del Río Or
tega y D. Angel Bellogin Aguasal, 
por no llevar dos ó más años de re
sidencia en la capital.

I Visto las certificaciones y resul
tando probado lo que asevera la 

! Junta municipal, se acuerda de cou- 
i formidad con la misma, denegando 
1 además la inclusión à Miguel Virto 

7 ! Lozano, Angel Rojo García y Euse- 
, ’ bio Monedero, por no acreditar U
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6 —
residenbla de dos anos y se deniega 
tambien la de Adolfo Rodriguez por 
tener 24 años de edad; y la provin
cial acordó incluir à los individuos 
que se reclaman, á excepción de los 
citados por la municipal y los seño
res Virto, Rojo, Monedero y Ro- 
drjgu<^z.

Solicitan su inclusión en las listas 
electorales, D. Rafael Clavijo y Men
doza, Í). Ramón Montagut de las 
Rivas, D. Críspulo Ayala Lopez, 
J?. Eduardo García del Real y Al
varez Mijares, D. Romualdo do los 
Ríos Portilla, D. Alfredo do Sando
val y Avollau, D. Sebastian Miguel 
Gonzalez, I). Martin Perillán Mar
co-', D. Gabriel de la Escosura Va
llarín, D. Luis Gandinga Ripa, don 
Andrés Ferez Nisarre, D. Liborio 
Hierro Hierro, D. Julián Castro y 
Cumplido, D. Segundo Perez y Fe
rez, D. Gregorio Izquierdo Calvo, 
todi»s ellos justifican su derecho.

La Junta municipal informa ía- 
vorablemente estas solicitudes <ie 
inclusion toda vez que se comprue
ba por las oportunas certificaciones 
haUarse los que las suscriben en el 
desempeño de sus cargos que ejer
cen como funcionarios públicos.

La Junta provincial acordó por 
mayoría la inclusion de estos indi
viduos. El Sr. Presidente se abstuvo 
do votar.

Solicitan su inclusión en las listas 
electorales:

Agustín Fernandez Franco 
dosé Calleja Expósito
Luis Lecha Martínez 
Carlos Lacome Gendry 
Teodoro Vidal Galicia 
Luis Delibes y Cortés
Pedro San Emeterio 
Franciçoa Antequera Massé) 
Juan Real Vázquez
ÍMiguel Lopez Estevez 
dpli(‘ Anillar Alad rueño

GuiUebaldo Valderrábano Ceba
llos.

Francisco Leon Ramírez 
Cipriano García Vaquero
Fabio Menelao San José 
Francisco Zedon de Coca 
Cayetano Merino Gonzalez 
Sebastian Iglesias Villota 
Cecilio Fernandez Centeno 
Julián Antolinez 
Lupicinio Valdazo Ruiz 
Mariano Samaniego Muñiz 
Toribio Bombin
Cesáreo Margallo Hernández 
Máximo Laforga Nieto 
Francisco Nerpell Queipo de 

Llano
Felipe Alvarez Montero 
Jesús Alonso y Mateo 
Félix Olivar Ayllón 
Manuel Baraja Cuadrado 
Rafael Cabeza Alonso 
Marcelino de la Güeña Huelga 
Enrique Balleñilla Charre 
Remigio Zaratan Milan 
Emilio Alonso Hernández 
Jesús Sánchez Bulado 
Luis de la Fuente y Almazán 
Antonio Roncali Rivero 
Ramón Sánchez Fernandez 
Eloy Carbajosa Alonso 
Salvador Lorenzo Aléu 
Francisco Mendez Centeno 
Darío Sánchez Bolado 
José Sánchez Diaz 
Pedro Lopez 
Ruperto Martínez 
Ladislao Lope Fernandez 
Sabino Lopez Banda 
Eloy Diez Montoya
Agustín Perez Gonzalez 
Eladio Canseco Carniago 
Leon Calaveras Alvarez 
José del Río Rojas 
Ceferino Ordoñez Estébanez 
César García Iniesta 
Francisco Aguado Moratinos 
Sebastian Cerdeño Gonzalez

Ricardo Gómez Ferez
Fermín Nogales
Julián Perez Carreño
Teófilo Diaz Vaquero
Braulio Redondo Rojo
Juan Antonio Mantilla Ortiz
Gerardo Mínguez Angulo
Higinio Sanz Sin José
Tolesíoro Carnicero
Pedro León y Jimenez
Daniel Casin
Eulogio de Diego Mérida
Agustín Anzocua
Frutos Calvo GarcU
Julián Magro Calvo
Secundino Gonzalez Gordaliza
Liborio Alvarez Leonardo
Eloy Haro Cifuentes
Manuei Garzón Moratinos
Justifican todos ellos con certifi

cación de empadronamiento sor 
mayor de 25 años y llevar dos ó 
más de residencia.

La Junta municipal informa quo 
procede su inclusion.

La Junta provincial así lo acuerda 
ti excepción de Saturnino Corral 
Torres, que ya so ha acordado su 
inclusión anteriormente.

Por D. Jorge Palomo Duran y 
D. Andrés Borrella Blasco, se soli
cita la inclusion de sus nombres en 
listas electorales.

Acompañan ambos certificación 
expedida por el Ingeniero Jefe de la 
Division Hidraúlica del Duero, ha
ciendo constar que el primero es 
Ingeniero de caminos y tomó pose
sión de su cargo en esta Division en 
el pasado año, teniendo su residen
cia en esta Capital y el segundo So
brestante de Obras públicas coa 
destino á dicha Division y posesio
nado tambien del carg> en el pasa
do año y residencia en esta Capital.

La Junta municipal informa que 
no procede su inclusion porque las 
certificaciones están expedidas por

■naIngeniero cuya firma ño coaocela 
Junta y además no están provistas 
del sello oficial. La Junta provincial 
por mayoría acordó su inclusiou.

Por D. Antonio García Romero, 
D. Tomás San José, D. Antonio 
Bordallo Rengel, D. Bernardo Al
maraz, D. Pablo Barcenilla Herre
ro, se solicita, la inclusion en listas 
electorales. En las certificaciones que 
acompañan no se justifica la residen
cia de dos años en esta localidad.

La Junta municipal informa que 
no procede su inclusion por faltar el 
requisito de la residencia que marca 
la l®y ,y la provincial así lo acordó.

D. Garlos de Lachapelle Aguilar 
y D. Santiago Rodríguez Vicente, 
Coronel Vicepresidente de la Comi
sión Mixta de reclutamiento de esta 
Ciudad y Auxiliar de la Secretaría 
de esta Junta provincial del Censo 
electoral, solicitan su inclusion en 
listas electorales.

l^a Junta municipal informa que 
no procede la inclusion por carecer 
de sello oficial la instancia del pri
mero y no manifestar su domicilio 
el segundo.

La provincial acordó por mayoría 
su inclusion.

Por D. Pablo Cilleruelo, se pro
pone el cambio de domicilio de va
rios electores. Asimismo por el elec
tor D. Alberto Aparicio Ruiz sa 
propone so incluya su nombre que 
figura en el distrito de Campo-Mar
te, en el de Portugalete, á donde ha 
trasladado su domicilio.

Y se aprobó los cambios de domi
cilios por la Junta provincial.

Valladolid 18 de Mayo de 1910.— 
El Presidente de la Junta provincial 
del Censo electoral, Liborio Hierro. 
—’El Secretario, J. Hartine^ Cebbe^as.

[raarenta del Hospicio provincial.
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